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DE LA

N║ PËLIZA

MODALIDAD

FECHA EFECTO

DURACIËN

MEDIADOR

ZONA

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro, que deben resolver sus expectativas de seguro, seg·n

la informaci¾n facilitada. Podrß verificar su correcci¾n en el apartado de caracterÝsticas del riesgo para cada

una de las situaciones.

*Inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras por R.O. de 11 de Abril de 1.930.

SEGURO Responsabilidad Civil

CONDICIONES PARTICULARES
CONDICIONES GENERALES

PËLIZA Acuerdo Marco - Responsabilidad Civil

0040-5120199

Instaladores (P_12)

Anual Prorrogable

GESRISC PALET S.L. (21290)

28 BAIX LLOBREGAT

09.11.2021

SUSCRITA ENTRE

DOICA GESTION ,S.L.
Y

FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros

Espacio reservado para la firma biomÚtrica
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CONDICIONES PARTICULARES

Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.

1. MARCO JUR═DICO REGULADOR
La legislaci¾n aplicable al contrato de seguro concertado con FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS es la
espa±ola, rigiÚndose de forma especÝfica por lo dispuesto en la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de Seguro, y por
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenaci¾n, supervisi¾n y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, asÝ
como por sus respectivas normas reglamentarias de desarrollo, y con carßcter general se rige por cualquier otra disposici¾n
que regule las obligaciones y derechos de las partes en este contrato.
FIATC tiene se±alada su sede social en Avenida Diagonal 648 -08017- Barcelona, Espa±a, Estado al que corresponde el
control de su actividad, a travÚs de la autoridad Direcci¾n General de Seguros Y Fondos de Pensiones.
Los Estatutos de nuestra Mutua se encuentran a su disposici¾n en cualquiera de nuestras oficinas asÝ como en la pßgina web
www.fiatc.es. Igualmente, la Entidad facilitarß al tomador del seguro que lo solicite los mecanismos pertinentes de acceso al
informe sobre la situaci¾n financiera y de solvencia de FIATC.

2. PROTECCIËN DE DATOS

3. INSTANCIAS DE RECLAMACIËN
El Reglamento de Defensa del Cliente de Fiatc, se encuentra a disposici¾n de los Sres. Clientes de la Mutua en cualquier
oficina abierta al p·blico, en el domicilio social de la entidad, Avenida Diagonal, 648 de Barcelona asÝ como en la pßgina Web
www.fiatc.es.

3.1. SERVICIO DE CALIDAD Y ATENCIËN AL CLIENTE (SCAC)
El Servicio de Calidad y Atenci¾n al Cliente atenderß, instruirß y resolverß la integridad de las quejas y reclamaciones que
presenten los Tomadores, Asegurados, Beneficiarios o Terceros Perjudicados relacionados con sus intereses y derechos
legalmente reconocidos por cualquier raz¾n derivada del contrato de seguro.
El Servicio de Calidad y Atenci¾n al Cliente (SCAC) se encuentra en nuestra sede sita en Avenida Diagonal, n·m. 648,
-08017- de Barcelona, TelÚfono Atenci¾n de Incidencias y Reclamaciones 900 567 567, Fax 936 027 374 y direcci¾n de
correo electr¾nico scac@fiatc.es .El SCAC dispondrß de UN MES a contar desde la presentaci¾n de la queja o reclamaci¾n
para dictar un pronunciamiento definitivo.

3.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
El reclamante en caso de disconformidad con el resultado emitido o bien en ausencia de resoluci¾n en el plazo de un mes
por parte del SCAC puede presentar su reclamaci¾n ante el SERVICIO DE RECLAMACIONES DE LA DIRECCIËN
GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES, dependiente de la Direcci¾n General de Seguros y Fondos de
Pensiones, con domicilio en Paseo de la Castellana, n·m. 44, -28046- de Madrid.

3.3. JUECES Y TRIBUNALES
Con carßcter general y sin obligaci¾n de acudir a los anteriores procedimientos, los conflictos se resolverßn por los Jueces y
Tribunales que correspondan.

En cumplimiento de la normativa de protecci¾n de datos, a continuaci¾n, le informamos de los tÚrminos y condiciones del
tratamiento de datos personales efectuados por FIATC.
┐QuiÚn va a responsabilizarse de los datos personales facilitados?
FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS (FIATC)
┐Por quÚ recogemos datos personales?
Para formalizar el contrato de seguro, asÝ como gestionar las coberturas contratadas y valorar el riesgo que asumimos y
poder calcular el precio para cada cliente.
┐Podemos tratar los datos personales que nos proporciona?
SÝ, en cumplimiento de las obligaciones legales establecidas en la normativa del sector seguros
┐A quiÚn vamos a comunicar los datos personales que tratamos?
Los datos personales no se cederßn a terceros, salvo obligaci¾n legal.
Para la contrataci¾n de la p¾liza y para prestar las coberturas contratadas, contamos con diferentes encargados del
tratamiento, todos ellos en la Uni¾n Europea.
┐QuÚ derechos tiene?
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos facilitados, asÝ como al ejercicio de otros derechos detallados en la
informaci¾n adicional.
Informaci¾n adicional
Puede consultar informaci¾n detallada sobre la protecci¾n de datos por parte de FIATC en
www.fiatc.es/politica-proteccion-datos
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CONDICIONES PARTICULARES

Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.
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CONDICIONES PARTICULARES

N║ Contrato Fecha efecto Fecha vencimiento Duraci¾n

DATOS DE LA PËLIZA

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CONTRATO

0040-5120199 DÝa:09.11.2021 Hora:00:00 DÝa:09.11.2022 Hora:00:00 Anual Prorrogable

Suplemento y motivo  RENOVACIËN ANUAL DEL CONTRATO

P¾lizas sustituidas

Nombre

Domicilio

C.P. y Poblaci¾n

Provincia

TelÚfono

DATOS DEL TOMADOR

N.I.F./C.I.F

DOICA GESTION ,S.L.

B64659758

CINC 17

08130 LA FLORIDA

BARCELONA

Nombre

N.I.F./C.I.F.

Domicilio

C.P. y Poblaci¾n

Provincia

TelÚfono

Domicilio de pago

DATOS DE LA PRIMA (importe en euros)

Forma de pago

FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS

ENTIDAD ASEGURADORA

DATOS DEL MEDIADOR

GESRISC PALET S.L.

B61050993 (CorredurÝa)

PZ AJUNTAMENT 2 BIS

08629 TORRELLES DE LLOBREGAT

BARCELONA

933232400

Anual

 Domiciliaci¾n Bancaria: IBAN ES53 0081 0039 8000 0124 7429

Prima total anual 1.658,92

PERIODO PRIMA PRIMA NETA CONSORCIO PRIMA TOTALIMPUESTOS F.MUTUAL

1.499,25 0,00 122,19 37,48 1.658,92 09.11.2021 - 09.11.2022

Esta documentaci¾n contractual, en todas sus partes, s¾lo es vßlida si previamente se abona la prima del seguro indicada, a
cuyo efecto se ha emitido por separado el correspondiente recibo de prima.

Para el caso de pr¾rroga tßcita del contrato, la prima de los periodos sucesivos serß la que resulte de aplicar a la base de
cßlculo las tarifas de primas que, fundadas en criterios tÚcnicos actuariales, tenga establecidas en cada momento el
Asegurador, teniendo en cuenta, ademßs, las modificaciones de garantÝas o las causas de agravaci¾n o disminuci¾n del riesgo
que se hubiera producido, o revalorizaci¾n de sumas aseguradas en su caso.
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.

CARACTER═STICAS DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO (Seg·n informaci¾n facilitada por el Tomador)

Descripci¾n Actividad Instalaciones electricidad, alta tensi¾n, fontanerÝa, gas, telecomunicaciones, inst. tÚrmicas en
edificios (calefac./climatiz./ACS), petrolÝferas, frÝo industrial, aparatos presi¾n,
dom¾tica/automatismos, sistemas protecci¾n incendios, energÝa solar tÚrmica y fotovoltßica y
obras auxiliares.

Descripci¾n Actividad Instalaciones electricidad, alta tensi¾n, fontanerÝa, gas, telecomunicaciones, inst. tÚrmicas en
edificios (calefac./climatiz./ACS), petrolÝferas, frÝo industrial, aparatos presi¾n,
dom¾tica/automatismos, sistemas protecci¾n incendios, energÝa solar tÚrmica y fotovoltßica y
obras auxiliares.

L═MITES DE SUMA ASEGURADOS (Importe en euros)

LÝmite mßximo por vÝctima 300.000,00

Representa el mßximo que el Asegurador se compromete a pagar por la suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos por
cada persona fÝsica afectada por un siniestro amparado de da±os corporales y los perjuicios consecutivos a los mismos, junto con las
que, en su caso, pudieran corresponder a sus causahabientes o perjudicados.

LÝmite mßximo por siniestro 1.500.000,00

Representa el mßximo que el Asegurador se compromete a pagar, por la suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos
correspondientes a un siniestro amparado por la p¾liza, con independencia del n·mero de los riesgos afectados y del n·mero de
vÝctimas o perjudicados existentes.
 
Se considerarß que constituye un solo y ·nico siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos da±osos debidos a una misma
causa original con independencia del n·mero de reclamantes o reclamaciones formuladas y el n·mero de personas cuya responsabilidad
resulte implicada.

LÝmite mßximo por anualidad/perÝodo de seguro 1.500.000,00

Representa el mßximo que el Asegurador se compromete a pagar por la suma de todas las indemnizaciones cubiertas, intereses y
gastos correspondientes a una misma anualidad de seguro, con independencia de que dichos da±os sean imputables a uno o varios
siniestros.
El lÝmite agregado mßximo de indemnizaci¾n por anualidad de seguro se verß reducido en su cuantÝa, en el orden cronol¾gico de
presentaci¾n de las reclamaciones formuladas por los perjudicados al Asegurado o al Asegurador, por el importe correspondiente de
las reservas de siniestros efectuadas, de las indemnizaciones de da±os realizadas y de cualquier transacci¾n amistosa o judicial de
indemnizaci¾n aceptada por el Asegurador. A los efectos se entiende por a±o de seguro el perÝodo que media entre la fecha de efecto
y la del primer vencimiento, o bien entre dos vencimientos anuales sucesivos o entre el ·ltimo vencimiento anual y la extinci¾n o
cancelaci¾n del seguro.

FRANQUICIAS
ESPECIFICAS

(importe en euros)

Los lÝmites de indemnizaci¾n anteriores son aplicables a todos los riesgos que figuren como contratados, salvo que de forma expresa
se haya establecido un sublÝmite de indemnizaci¾n especÝfico y distinto para alguno de los que se relacionan a continuaci¾n:

RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL ASEGURABLES Y
SUBLÍMITES ASEGURADOS ESPECÍFICOS
Riesgo de Explotaci¾n Incluido 120 ÇRiesgo de Explotaci¾n Incluido 120 Ç
Riesgo de da±os colindantes Incluido 120 ÇRiesgo de da±os colindantes Incluido 120 Ç
Riesgo de da±os a tendidos y conducciones de
suministro

Incluido 10% mÝn. 120 Ç
mßx. 1.202 Ç

Riesgo de da±os a tendidos y conducciones de suministro Incluido 10% mÝn. 120 Ç
mßx. 1.202 Ç

Riesgo de responsabilidad civil subsidaria Incluido 120 ÇRiesgo de responsabilidad civil subsidaria Incluido 120 Ç
Riesgo de R.C. Cruzada Incluido 120 ÇRiesgo de R.C. Cruzada Incluido 120 Ç
Riesgo de accidentes laborales (R.C. Patronal) Incluido 120 ÇRiesgo de accidentes laborales (R.C. Patronal) Incluido 120 Ç
Riesgo de productos Incluido 120 ÇRiesgo de productos Incluido 120 Ç
Riesgo de da±os a bienes de terceros confiados para su
custodia

IncluidoRiesgo de da±os a bienes de terceros confiados para su
custodia

Incluido

  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 30.000,00  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 30.000,00
  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 30.000,00  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 30.000,00
Riesgo de da±os a bienes de terceros sobre los que se
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.

FRANQUICIAS
ESPECIFICAS

(importe en euros) RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL ASEGURABLES Y
SUBLÍMITES ASEGURADOS ESPECÍFICOS    (continuaci¾n)

realiza un trabajo IncluidoRiesgo de da±os a bienes de terceros sobre los que se
realiza un trabajo

Incluido

  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 3.000,00  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 3.000,00
  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 3.000,00  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 3.000,00
Riesgo de da±os a bienes preexistentes Incluido 120 ÇRiesgo de da±os a bienes preexistentes Incluido 120 Ç
  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 30.000,00  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 30.000,00
  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 30.000,00  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 30.000,00
Riesgo de da±os a los inmuebles arrendados (R.C.
Locativa)

Incluido 120 ÇRiesgo de da±os a los inmuebles arrendados (R.C.
Locativa)

Incluido 120 Ç

 - con un sublÝmite por siniestro de hasta 750.000,00 - con un sublÝmite por siniestro de hasta 750.000,00
  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 750.000,00  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 750.000,00
Riesgo de trabajos o servicios terminados y entregados Incluido 120 ÇRiesgo de trabajos o servicios terminados y entregados Incluido 120 Ç
Riesgo de contaminaci¾n repentina Incluido 120 ÇRiesgo de contaminaci¾n repentina Incluido 120 Ç
  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 300.000,00  - con un sublÝmite por siniestro de hasta 300.000,00
  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 300.000,00  - con un sublÝmite por anualidad/perÝodo de hasta 300.000,00
Riesgo personal de los profesionales en plantilla Incluido 120 ÇRiesgo personal de los profesionales en plantilla Incluido 120 Ç

PRESTACIONES GARANTIZADAS
FRANQUICIAS
ESPECIFICAS(importe en euros)

Defensa R.C. ContratadaDefensa R.C. Contratada
LÝmite asegurado en caso de libre elecci¾n de defensa 3.000,00LÝmite asegurado en caso de libre elecci¾n de defensa 3.000,00
Defensa Penal ContratadaDefensa Penal Contratada
LÝmite asegurado en caso de libre elecci¾n de defensa
penal

3.000,00LÝmite asegurado en caso de libre elecci¾n de defensa penal 3.000,00

FRANQUICIA GENERAL (importe en euros)

Franquicia general por siniestro o serie de siniestros para los riesgos que no tengan asignada
una franquicia especÝfica.

300 Euros

ANTECEDENTES TENIDOS EN CUENTA PARA CALCULAR LA PRIMA Y T╔RMINOS DE ACEPTACIËN DEL
SEGURO

BASES DE C┴LCULO DE LA PRIMA DEL SEGURO DECLARADAS PARA CONTRATAR

Bases de cßlculo
informadas por Tomador

Tipo Base Cßlculo Importe declarado Tasa Prima provisional y
mÝnima anticipada

Bases de cßlculo
informadas por Tomador

Tipo Base Cßlculo Importe declarado Tasa Prima provisional y
mÝnima anticipada

Media anual de
trabajadores empleados
habidos durante el
perÝodo anual de seguro

Regularizable 10  149,925 X unidad 1.499,25Media anual de
trabajadores empleados
habidos durante el
perÝodo anual de seguro

Regularizable 10  149,925 X unidad 1.499,25

Prima resultante por el conjunto de las Bases de Cßlculo declaradas:                  1.499,25 

Comunicaci¾n de las Bases de Cßlculo y otras informaciones sobre el riesgo
La prima del seguro se ha establecido teniendo en consideraci¾n el alcance de la cobertura contratada, asÝ como la informaci¾n facilitada
por el Tomador acerca de las Bases de Cßlculo e Informaciones caracterizadoras del riesgo que han servido para la valoraci¾n y
aceptaci¾n del riesgo.
Con independencia de la obligaci¾n del Tomador y el Asegurado de comunicar de forma inmediata cualquier agravaci¾n del riesgo, por
lo que se refiere a las Bases de Cßlculo indicadas, se estarß a las siguientes reglas:

ÀBases de Cßlculo declaradas de tipo "REGULARIZABLES"
ÀLa prima correspondiente a cada perÝodo de seguro se establecerß teniendo en consideraci¾n el importe de las Bases de Cßlculo

pactadas y la f¾rmula de regularizaci¾n establecida en el contrato.
ÀLa prima resultante de las Bases de Cßlculo regularizables tendrß la consideraci¾n de prima provisional y mÝnima, estando sujeta al

tÚrmino de cada anualidad de seguro a la correspondiente regularizaci¾n de prima.
ÀDentro de los 30 dÝas siguientes al vencimiento del perÝodo de cobertura el Tomador o el Asegurado estßn obligados a declarar

por escrito al Asegurador los importes definitivos correspondientes a las Bases de Cßlculo estipuladas en el contrato, que
servirßn para fijar la prima definitiva y a abonar la diferencia que resulte a favor del Asegurador.
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros El Tomador del seguro.

ANTECEDENTES TENIDOS EN CUENTA PARA CALCULAR LA PRIMA Y T╔RMINOS DE ACEPTACIËN DEL
SEGURO (continuaci¾n)

ACUERDO MARCO

Los tÚrminos y condiciones de la presente p¾liza de seguro se ajustan al acuerdo entre FIATC Mutua de Seguros y el colectivo de
asegurados que forman parte del acuerdo Instaladores (P_12) , con intervenci¾n del mediador que figura como intermediario en el
alta del presente contrato. Dicho acuerdo se basa en reglas de solidaridad interna entre todos los asegurados beneficiarios del mismo,
en virtud del cual se determina el alcance de la cobertura y las condiciones de prima de las que se benefician todos los asociados, por lo
que la modificaci¾n de las condiciones de cobertura y prima que fueren acordadas entre el colectivo indicado y FIATC Mutua de
Seguros, serß aplicable al contrato en los siguientes tÚrminos:

ÀLa prima y las demßs condiciones del seguro, en cada renovaci¾n anual, se adaptarßn automßticamente a los tÚrminos y condiciones
vigentes pactadas entre las partes.

ÀLa mediaci¾n de todos los contratos de seguro es ·nica y estß asignada al mediador que figura en el alta de esta p¾liza.

6. CONDICIONES DE LA COBERTURA

Las Condiciones de Cobertura vigentes para este suplemento son las redactadas en el documento de Condiciones Particulares de
Referencia EFP0040051201990042,  de esta p¾liza.

7. RECONOCIMIENTO Y ACEPTO
El Tomador/Asegurado abajo firmante reconoce haber recibido, leÝdo y verificado en toda su integridad estas Condiciones Particulares,
que se firman, compuestas del n·mero de pßginas que se indican al pie de este documento y las Condiciones Generales de esta p¾liza
de seguro emitidas con las referencias:

Condiciones Particulares; documento: EFP0040051201990044 . 
Condiciones Generales; documento: C.G. MOD. 709-01-21-ES .

aceptando expresamente su clausulado y declara conocer tanto las condiciones que delimitan el riesgo, como las exclusiones y
limitaciones del mismo, que aparecen expresamente indicadas en negrita.

Emitido en Barcelona, a 06 Octubre 2021



Fecha Clave Oficina Oficina Referencia única
Timestamp

Nombre del acreedor Referencia del adeudo

ValoraciónImporte EUR

IBAN

Para cualquier aclaración puede dirigirse con esta nota de adeudo a la entidad
indicada, que es la que nos ha facilitado esta información.

Comisión EUR

Identificación del acreedor

Nombre del deudor Nombre último deudor Banco acreedor

Nombre del último acreedor

Adeudo directo

RCUR Cor1

09-11-2021 901 LA LLAGOSTA 2021-11-09-13.57.36.906540 B6465975800400051201990000000

FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS 00400051201990000001154577000434679

ES73000G08171407

DOICA GESTION ,S.L. 0081-1602

Seguro de R.C. GENERAL Ramo   40 Rbo. 1154577 Gestor 21290 Nif tomador B64659758 Per. 09-11-2021 A 09-11-20
22 / anual

1.658,92 0,00 09-11-2021

ES53 0081 0039 8000 0124 7429

www.bancsabadell.comBanco de Sabadell, S.A. - Av. Óscar Esplá, 37 (Alicante) - Ins. R. M. Alicante, Tomo 4070, Folio 1, Hoja A-156980 - CIF A08000143
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DOICA GESTION, S.L.

C CINC , 17

08130 SANTA PERPETUA DE MOGODA (BARCELONA )
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